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ESCRITURA DE En la Ciudad de Otavalo, hoy 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA dia miércoles — veíntiuno de 

Diciembre del dos mil once, ante 

mí Abogado JOSÉ FABIAN SIMBAÑA 

QUE OTORGAN: AYABACA, Notario Primero del 

CLEVER PATRICIO CELI RIVERA Cantón Otavalo. comparecen los 

Y OTROS | señores CLEVER PATRICIO CELI 

RIVERA (casado); JUAN CARLOS 

GUEVARA TABANGO; (soltero); 

A FAVOR DE: RICHARD MARCEIO BASTIDAS 

COMPAÑÍA DE TAXIS MATINEZ, (casado) ; GERMANICO 

TRANSOCABON CIA LTDA. SIGIFREDO VACA RUIZ, 

(divorciado); CHRISTIAN ENRIQUE 

CARVAJAL TORRES, (casado); LUIS 

ARTURO MELO DELGADO, (casado); 

HUGO BOLIVAR RIVERA  ONATE, 

(casado); NOE VICENTE ESPINOZA 

GOYES, (soltero); ELVIS ARMANDO 

GARCES  IMBAQUINGO, — (soltero) l 

HERNAN MAURICIO MARTINEZ 

TABANGO, — (soltero); MAURICIO 

BENIGNO SANCHEZ DIAZ. 

(divorciado):WILLIAM REYNALDO GUAMAN CANDO, (soltero); EDISON 

GERMAN — AIVARADO  TORO,(casado): WILSON ¿JUAN TULCANAZO 

SANCHEZ, (casado): GERSON JAVIER TERAN VARGAS, —(eoltero): de 

nacionalidad ecuatorianos. mavor=ez de edad. idóneos, de 

ccuración PBachillsr Técnico, PBschiller, Estudiante. Chofer pa
] 

Profesional, Bachiller, Chofer Proíseional, Estudiante, Empbleedo 
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Particular. con domicilio en la: ludad de Otavalo: ta 0 

2. 
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legalmente capaces y por gue propios derechós a quienes, de 

¡ 
conocerles doy fe: y Piden que eleve a escritura pública, 

é 

la minuta que copiada literalmente es d%1 tengr que sigue: SE 

S
r
 

SOR NOTARIO: ' En el Registro lde Escrituras Públicas a 

gu Cargo, sírvase elevar (a Escritura Rbltca. una de 

Constitución de una Compañía de Responesbi11a$a Limitada. cuya 

denominación y estatuto ee contienen en | laz  eiguilentes 
ñ 

4 
cláusulas: PRIMERA .-. COMPARECI ENTES: Al 

4 
o 

otorgamiento de esta escritura -públida y je elebración del 

yo
 

contrato de constitución de la Compañia de Taxig : Transocabón 

fi
r Cía. Ltda.. cuyos estatutos e expresan "continuación: 

1.- CELI RIVERA  :-* 
Ag 

¿oysttor iano, de “—_8 

Comparscen las siguientes pereonas. los séñores: 

CLEVER PATRICIO. de estedo civil casado. 
E 

profesión chofer profesional. con Cédula de D
N
 

un
s 
p
a
r
 

p
g
 

y
A
 

Ciudadanía NQ 
A
r
e
 

1002023659; 2.- GUEVARA 'TABANGO JUAN CARLOS. | e estado civil” e 

soltero, ecuatoriano, de rrofesión chofer prestan 1. con Cédula de 

Ciudadanía Ne 1002371360: 3,- BASTIDAS MARTINEZ RICHARD MARCELO. de 

: ' " 

estado civil casado, de profesión chofer erofesiimnal. con Cédula + | ; 

de Ciudedesnía N2 1004112400: 4.— VACA RUIZ ERMANICO SIGIFREDO. de estado 

. * ; 

civil divorciado, acustorisno., de Yréo o fezie án chófer riofeztonal, con 

| 
Cédula de Ciudadáania M2 1001683243: — Dh- CARVAJAL TORRES 

. " t ¡ : 
be a 

CHRISTIAN ENRIQUE. de estado civil casado, ecuatoriano. de 
a i 

- 2. i ] 
profesión chofer rrofesional. con Cédula; de fiudadania N2 l y ; 

£ 

1002645743: 6.— MELO DELGADO LUIS ARTURO. de ¿estadio o 1y11 casado, 
- 1 

» 

ecuat: Pisno.. de profesión chofer profesional. con Ceñia de Cludadanía 

NO 040 10753539: 7T.- RIVERA OMATE HUGO BOLIVAR. de 

casado, ecuatoriano. de profezión chofer profesio nal, con Cédula 
: : 

i 
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de Ciudadanía N9 1002485942: 8.- ESPINOZA GOYES NOE VICENTE, de 

estado civil soltero, ecuatoriano, de profesión chofer 

profesional. con Cédula de Ciudadania N2 1002509121; 9.- GARCES 

_IMBAQUINGO ELVIS ARMANDO, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

de profesión chofer profesional, con Cédula de Ciudadanía N9 

1003430236; 10.- MARTINEZ TABANGO HERNAN MAURICIO, de estado 

civil soltero. ecuatoriana. de profesión chofer profesional, con 

Cédula de Ciudadanía NOS 1002562989; 11.— SANCHEZ DIAZ MAURICIO 

BENIGNO. de estado civil divorciado, ecuatoriano, de profesión 

chofer profesional. con Cédula de Ciudadanía NS 1001756343; 12.- 

GUAMAN CANDO WILLIAM REYNALDO, de estado civil soltero, 

ecuatoriano, de profeegión chofer profesional, con Cédula de 

Ciudadanía ! No 1002955381: 13.- ALVARADO TORO EDISON GERMAN, de 
¿E ERAS 
pagos. aa, casado, ecuatoriano, de profesión chofer 

eE a a " 

Zjon Cédula de Ciudadanía N9 1002560058; . 14.- 
    

     

   

  

e WILSON JUAN, de estado civil casado, 

o /) .Profesión chofer profesional, con Cédula de 

Seo 15.- TERAN VARGAS GERSON JAVIER. de 

civil soltero. ecuatoriano, de profesión chofer 

profesional. con Cédula de Ciudadania N2 1003084702, todos loe 

accionistas comparecen por eue propios y personales derechos. 

«con capacidad lemal para guscribir el presente contrato soclal, 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Compañia 

de Taxis ..TRANSOCABON. —Cís. Ltda. SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS. . TRANSOCABON — Cía. Ltda. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL.- ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- Constituvese en el Cantón Otavalo, 

Provincia de Imbsbura, República del Ecuador, la Compañía de 
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  ( 
Taxle . . TRANSOCABIN:. Cia. Ltda.. que ge regirá por la Ley de 

| 

Compañías, el Régimen que la Ley establece para las Compañías de 

1 
Responsabilidad Limitada, las Atepobicionds del presente 

a 
es
. 

Estatuto y de los Reglamentos Internos! que Epa el efecto se 
; 

crearen.-: ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO: + La Cómpañia tendrá su 

domicilio principal en el Cantón Otavalo, cumpliendo con las 

formalidades de ley para estos casós. mxICULo TERCERO: 

  

| 
de cincu cuenta añosz> 

  

  

        Cóntados 5 partir dela fechs—de inscripción ¡del contrato de 

constitución en el Registro Mercantil. ¡El saque de duración 

podrá ampliarse o restringirse. por resolución de: la Junta 

General de Socios o por las causales deteiminadas en la Ley de 
. : : ¿ 

BJETO -S0CTAL:: La] Compañía tiene 

  

. Compañías. ARTICULO CUARTO.- 

como Objeto social: a) ¿La Prestación de ASTUTO de: transporte, 

: ri comeré tal TRE del cantón Y 

  

  

  

b) Para la realización de su objeto socthi. la Compañía . 

1 
tendrá la capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos 

1 

de derecho de conformidad con: las leyes, pudiendo ejecutar 

cualquier operación, acto o negocio jurídico y ¡celebrar toda 

clase de actos o: contratos, sean estos metoantiJes o civiles, 

que estén relacionados con los intereses y fines db la Compañía, 

no prohibidas por las leves ecuatorianas. CAPTTULO| SEGUNDO.- DEL 
. 4 1 

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.- ¿EY 

      

     

  

¿oterramente SusoTa CO=E—HAZACoOze 

de acuerdo con el detalle que se dispondrá más adelante. 

¿ 
Í ¡ 
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ARTíCULO SEXTO.- Para aumentar o disminuir el capital social, Pg a 
o 

observará. lo establecido en la Ley de Compafíías.- ARTICULO 

SEPTIMO.- Las participaciones que tíene cada socio son 

transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro u 

otros. de terceros, previo el conocimiento y consentimiento 

unénime del Capital social y observando lo dispuesto en el 

Articulo 113 de la Ley de Compañíias. ARTÍCULO OCTAVWO.- La 

compañía entregará a cada gocio un certificado de aportación en 

el que constará necesariamente seu carácter de no negociable y el 

número de las aportaciones due por su aporte le corresponde. 

CAPITULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN Y 

FISCALIZACION.- ARTICULO NOVENO.- La Compafñiía será dirigida y 
a CM 

en o 

adm ga Pda ¿on los siguientes órganos: La Junta General de 

   

    

as 
7 

O 
ed: pe Y Gerente. Para las funciones de 
e L 

hállva un Comisario. ARTICULO DECIMO.- La Junta     

     
   

  

rias y extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán 

mnoge una vez cada año. dentro del primer trimestre 

posterior a la terminación del ejercicio económico, previa 

convocatoria del Gerente. por su propía iniciativa o a petición 

de los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

del capital social. Llss reuniones extraordinarias —podrán 

efectuarse en cualquier tiempo. previa similar convocatoria. En 

las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias. sólo podrán 

tratarse los saseuntos puntualizados en la convocatoria. se hará 

por lo previsto en la Ley de Compañías, Artículo 119. mediante 

comunicación escrita, dirigida al domicilio que cada Bocio haya 
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registrado en la Compañía. con ocho ¡días de anticipación al 

señalado para la reunión. ARTICULO ¡DECIMO! PRIMERO.- En la 

q 
primera convocatoria, la Junta General ide Socios se constituirá 

" 1 
1 . 

con la concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital 

social. De no obtenerse quórum, ge: : realizará una segunda 

convocatoria y en este caso la Junta sodré instalarss con el 

número de socios presentes, debiendo ; | expredarse así en la 

y 
referida convocatoria. Las decisiones de la Junta General de 

i 
Socios, se tomarán con la mayoría absoluta de votoe de log 

; 

presentes, deblendo expresarsé así en la: convocatoria. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- En la Juntas Generales). el pacto tendrá el 

a
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Á
 

 Á
 

derecho a consignar un voto por cada participación. Los socios q , 

podrán concurrir personalmente O por médio de representante En? 

acreditado mediante carta poder dirigida ns Gerenté, con ' 3 
Í = e 

carácter general para cada Junta, a no ser; que el representante o : | 

ostente poder seneral legalmente otorgado 3 conste esta 

representación. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Son atribuciones de la Junta General de Socios: hom     

  

; 4 ' 
iodo-de_dos-años al Presidente, Gerentes y sl Comisario; b) 

Reemplazar O .remover A cualquiera de: los; funcionarios | yo 
: 1 ; l 

establecidos en el literal a. por causas legeles;! 0) Conocer y 

aprobar lse cuentas o los balances que sean somst idos a eu 

: Y 
consideración: d) Aceptar la renuncia que ¿le présentaren, los 

1 4 . 

funcionarios elegidos: €) Decidir sobre el ) reparto de 
t 

utilidades: £) Acordar cel aumento o atsminución | del capital 

social. la prórroga del plazo. la disolución o fusión de la 

Compañía con otra u otras comvañíias: Km) Exclulr a 1bs «socios de 
: . é 

conformided a lo que establece el artículo:82 dej la Ley de 
; ¿



  

Compañías; h) Ejercer las demás funciones y atribuciones que le 

señale la Ley de Compañías y el presente estatuto. AR 'T 1CU 

LO DECIMO TUA-R-P-O.-Son deberes y Atribuciones dei] 

Presidente: AT Presidir ta Junta General de-Socios: b)-Suscribt : 

  

  

¿contuntemente eon-—el_liepente” Lo be losreertificados de aportación y 
  

los nombramientos gue se  hicieren; a) Supervigllar el 

desenvolvimiento y las operaciones de la Compañía; d) Cumplir “y 

hacer cumplir el presente estatuto, las decisiones de la Junta 

General de Socios: e) Ejercer las demás funciones y atribuciones 

que le señale la Ley de Compañías y el presente estatuto. A R 
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3 RA ao Le z 
cs 1d dese o Compañía; Cc) Organizar y eupervigilar la 

Lea. A FEA 

: a “Sjanao a su cargo la caja común y valores de la 

A SS +) 
tar libremente todos los actos y ._— que 

del miro normal de la compañia: e) Ejercer la 

la Compañía para que realice: gestiones comerciales o a nivel 

administrativo. cuando se requiera: O poder general con 

autorización de la Junta General de Socios: 8) las demás 

atribuciones y deberes que señale la Lev de Compañías y el 

presente estatuto. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Del 

Comisario.- Corresponde al Comisario lo establecido en la Ley de 

Compañías. en especial la supervisión. fiscalización y control 

de la contebilidad. de las aportaciones de la Compañia con las. 

facultades previstas en el Artículo 274 de la Ley de Compañías. 
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ARTICULO DECIMO S EPT IMO- El nombramiento 

del Presidente será suscrito por el Gerente. El nombramiento del 
; ¡ 

Gerente será suscrito por el Presidente.! El del Comisario por el 
: ; 

Presidente y el Gerente. Estos instrunentos | serán suficiente 

; ¿ 
constancia para establecer la personería! legal de los 

funcionarios, previo la inscripción en “el Rekistro Mercantil. 
4 i 

Tanto el Gerente, el Presidente y el Cohiear1o) podrán ser o no 

i 
socios de la Compañía Y podrá ser reelesiios. Deberán permanecer 

en sus funciones hasta ser lesalmente remplazalios. A RTICU 

LODECIMOOCTAMTVOO.- Son deyechos' obligaciones y 
l 1 

responsabilidades de los socios. no obstante cualquier 
3 
* 

T
A
 

estipulación contractual. los “ocios tendránilos siguientes 

| 
r
a
m
 "x 

derechos: a) A intervenir, a trevés de. lás pepe, en todas 
Y 

lae decisiones y deliberaciones de - la compañía [personalmente o 

por medio de representante o mandatario constituido en la forma 

que se determina en el contrato. Para efectos - qe la : votación. 

cada participación dará al socio el deregho a jun. voto: b)A 
: h 

percibir los beneficios que le correspondán, a Irrorráta de la 

participación social pagada. siempre que én el gontrato social 

, po 
no se hubiere diepuesto otra cosa, en cuanto a la distribución 

de las gfenenclas: 0) A que ee limite eu responsabilidad al monto 
4 . 

i 4 l 
de sus rerticipaciones eociales salvo las excerpiones que e 

l : i 
estsblecen en la Lev de Compañías: d) A no devolver logs importes 

que en concepto de senencias hubieren pergbtdo | de buena fe, 

pero ei lee cantidades percibidas en : este 

A
 

2 

correspondisren a los beneficios realmente, obtenidos, estarán 
j 

oblizados a reintezrarlos a la Compañia; e)»¡A no teen oblizadoz 

LC . 4. 4 : 

al aumento de su terticipación social. 5i la compañía acordare 

e
 

concepto no. 

en
 

(A
 

sr 

«d
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AARAOS” 
00000u 

-el aumento de capital, el socio tendrá derecho de preferencia en 

  

   

ese aumento. en proporción a sue participaciones sociales, si es 

que en el contrato constitutivo o en las resolvclones de la 

Junta General de socios no se conviniere otra cosa: f) A ser 

preferido para la adquisición de las participaciones 

correspondientes a otros socios, cuando el contrato social o la 

Junta General de socios prescribáman este derecho. el cual ee 

ejercitará a prorrata de las participaciones que tuviere; 8) A 

solicitar a la Junta General, la revocatoria de la designación 

de los administradores. Presidente, Gerente y Comisario. Este 

derecho se edercitará. sólo cuando causas graves lo hagan 

indispensable. Se considerarán como tales, el faltar gravemente 

[AS 
p realizar a sabiendas actos ilegales, no cumplir las 

4 YES: establecidas en el Artículo 124, o la incepacidad 

aa en debida forma: h) A recurrír a la Corte 

0 N* Jueticia, —impuenando los acuerdos sociales, 

a 
en =8e caso se estará a lo dispuesto en los (Artículos 

  
fueren contrarios a la Ley de Compañias o al 

    

114, 249 y 250 de la Lev de Compañias: 1) A pedir convocatoria a 

Junta General de socios en los casos determinados en la Ley de 

Compañias. Este derecho lo ejercitarán cuando las aportaciones 

de los eolicitantes representen no menos de la décima parte del 

capital social: 3) Ejercer en contra del Gerente a 

Administradores la acción de relnteesro del patrimonio social. 

Esta acción no podrá edercitarla si la Jinta General aprobó las 

cuentas del Gerente v demás administradores. Obligaciones de los 

socios: 8) Pagar a la compañia la participación euscrita. si no 

lo hicieren dentro del plazo estipulado en el contrato, o en su 
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A 
defecto del previsto en la ley, la cohpañia) podrá. según los 

casos y atendida la naturaleza de la ¿portación 'no efectuada, 

deducir las acciones establecidas en el Artículo: 219 de la Ley: 

" 4 4 : 
de Compañías: b) Cumplir los deberes que a 108 socios impbusiere 

E 

el contrato social: c) Abstenerse de la ponlización de todo acto 

que implique injerencia en la adnintitración: d Responder 

] 
solidariamente de la exactitud de las declaragiones contenidas 

: $ 

en el contrato de constitución de la, compañía y, de modo 

especial, de las declaraciones relativas él pago de las 

aportaciones y al valor de los bienes apórtadog: e) Cumplir las 

prestaciones accesorias y las aportaciones suplementarias 

previstas en el contrato social: f) Responder solidaria e 
' 

ilimitadamnte ante terceros por la félta de publicación e 

inscripción del contrato social: g) Respolider ante la Compañía y 
i 

: : 

terceros, si fueren excluidos, por las pérdidas que sufrieren 

por la falta de capital suscrito y no pagado o! por. la Suma. de 

avortes reclamados con posterioridad, sobre la participación. 
¿ 
E 
E 

social: h) La responsabilidad de los socios. fse limitará al 
: E 

valor de sus participaciones sociales. al de las prestaciones : 5 
. á i " 

accesorias y aportaciones sublementarias, ¡en Laj proporción que 
. : . 5 Ú 

se hubiere establecido en el contrato social: oi Responder ante 

la Compañía y terceros. sil fueren excluidos. nor las pérdidas 
E 

due sufrieren por la falta de capital suscrito y ho pagado 0 por 

la suma de aportes reclamados con posterioridad. sobre la 
: i 

participación social: 3) Las demás establecidasi en la Ley de 
z 

Ep
 

3 
Compañias.-: CAPITULO CUARIO: DE JA DISTRIBUCION DE LOS 

: 1 l : 

BENEFICIOS.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Junta Genersl de 
" ó 

socios. en reunión anual a propuesta de sus administradores y 

Lo 

 



  

  

0005028 
previo el cumplimiento de las obligaciones sociales que 

correspondan, | acordará la distribución de los beneficios 

líquidos del ejercicio. de la siguiente forma: a) Un cinco por 

ciento para integrar la reserva legal hasta completar el veinte 

por ciento del capital social; b) Un diez por ciento para la 

integración de la cada común c) El saldo restante se repartirá 

entre los socioz, salvo que la Junta General decida incrementar 

las reservas o aumentar el capital eocial.- ARTICULO VIGESIMO.- 

En caso de ausencias del Gerente. ejercerá sus funciones el 

presidente, El Presidente será reemplazado por el eocio que 

Junta General de Socios, en 

  

“sión que 8e realizará con tal finalidad en una sola 

discusión. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las eituaciones no 

previstas o en duda en la evlicación del presente estatuto, 

2 

erán resueltas con fuerza obligatoria ror la Junta General de co
 

2 Socios. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En todo lo que no esté 

G
 csrevisto y establenido en el estatuto. se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias yv leyes conexas. CAPITULO QUINTO .- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.—- SUSCRIPCION DEL  CAPITAL.- Las 

aportacionez= de lose socios en numerario gueden de la siguiente 

manera: 

     



  

4 

: ' 
. i 4 : 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO: » DE % DE 

  

  

_Y PAGADO PARTICIPACIONES| PAR ARTICIPACIONES 
1.- Celi Rivera Clever Patricio 27 go14 0.60% 
2.- Guevara Tabango Juan Carlos 27 e 11 6.66% 
3.- Bastidas Martinez Richard Marcelo 27 . 1 4 6.60% 
.- Vaca Ruiz Germánico Sigifredo 17 A 6.66% 
5.- Carvajal Torres Christian Enrique 27 1] 6.66% 
%.- Melo Delgado Luis Arturo 27 A - 6.60% 
7.- Rivera Oñate Hugo Bolivar 27 21] : 6.60% 
8.- Espinoza Goyes Noé Vicente 27 1] 6.60% 
9.- Garcés Imbaquingo Elvis Amando 270 lo, 6.68% 
10.- Martínez Tabango Hernán Manricio 27 A 0.55% 
11.- Sánchez Diaz Mauricio Benigno 27 («1 1 6.66% 
12.- Guamán Cando William Reynaldo 27 y 14 6.66% 

- 13.- Alvarado Toro Edison Germán el] 1 ; 6.06% 
14.- Tulcanazo Sánchez Wilson Juan 27 1 ¿ 6.65% 
13.- Terán Vargas Gerson Javier A 1 6.66% 

: 1 

TOTAL 405 : 15 100% 
e 
a 

m
s
 

De conformidad con el cusdro anterior. el capital social ge 

halla pagado en numerario en eu totalidad y por 1 valor total 
¡ 

que cada uno de los egocios se compromete al Aportar, 
, , 

aque constan conforme lo demuestra del depósito ae la cuenta..de 

intesreción de capital conferido por la Coorerativa de Ahorro Ki 

; Otaválo. CAPITULO 

SEXTO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.-| Los permisos 
P 
A 
" 

Crédito Mushuk Pakari. de esta cludad de; 

de operación que reciba la «Compañía para ¡la prestación del 

- 1 
servicio de transporte de taxis, serán autorizados por los 

4 
competentes organtemos de tránsito y no congt1tuven titulos de 

r
n
,
 as 

A
 

propiedad. por consiguiente no son susceptibles de porociación: 

SEGUNDA.- La reforma del estatuto. sumnto, disminución 0 
3 4 
3 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
. ; i 

1 
tránsito y transporte terrestre. lo efectusra 16 compañia. 

i E oe previo informe favorable de los competentes orgaeniemos de 
: 4 

tránsito. TERCERA .- La compañia en todo lo . heracionado 
y 

los mismos - 

    
   



  

002”: 7 

con el trénsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

Reglamento a la Ley y a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de tránsito. CU AR TA.- 

si por efecto de la prestación del servicio, la 

compañía deberá cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. QUIN TA.- 

Por esta vez. quedan nominados los Administradores de la 

> ganan SN de la siguiente manera: Gerente: Señor (eli Rivera 

Eg y Patricio; Presidente: Tulcanazo Sánchez Wilson Juan: 

    
    

Mawricio Benigno Sánchez Díaz: S E X T_A.- Los 

4 la Compañia declaran y acuerdan: a) Que se 

NO TAVANA. € 
A conformes en todas las disposiciones constantes 

egente estatuto. el cual fue elaborado, 

v aprobado por todos los eocioes; b) Los gocios 

traspasan a favor de la compañia expresando su 

conformidad Y aceptación de los valores cuyo dominio, 

posesión. usa y s“£oce, sein limitáción aleuna se legaliza por 

este contrato.- Usted Señor Notario. Je servirá agregar 

las demás clévemlas de estilo para la plena validez de este 

acto.—- Firma) . Tlegible... Doctor José Dávila Maldonado Abogado 

con Matricula 17-2007-10 Foro de Abogados de Imbabura 

Hasta aqui ls minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo eu valor legal. Para la celebración de la presente 

escritura ge observaron todos los preceptos legales del 

caso Y leida que les fue a los comparecientes en todo »u 

     



  

“contenido Por mí el Fa
 Notario . Be afiqnan, ratifican -Y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de | 

IMPRIMIR 

rad 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7398599 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CELI RIVERA CLEVER PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/11/2011 10:20:28 

PRESENTE: 

. Á FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
. INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCABON CIA. LTDA. 
SE : 

AS ye 7 

2 y So JP VA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
: a SNE : UNIPERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

L, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
O A S REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

yO QENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
NTELECTUAL (IEPI) 

  

   

    

   

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACI 

á 

A quien le interese: 

Mediante cmprocaia ao 
CC.100202366-9 a n 

CUATROCIENTOS as : 
CAPITAL de la COMBI 
-respectiva legalización: Dicho depa € 
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Mushuk Paria. 
Cooperativa de Ahorto y Crédito 

DE CAPITAL 

Otavalo 29 de Noviembre de 2011 
- e. mm. 

paso 
nz 

Coopérativa;.- 

    

d
l
 

sal Sr. CLEVER?PATRICIO CEL! RIVERA 
- in—-depósito de 

es [USD $ 405,00) para INTEGRACIÓN DE 
P, ANI ar DE TAXIS *TRANSOCABON. ” CÍA. LTDA., hasta la 

ctúa a nombre de, sus accionistas de 

  

    

  

    

      
  

  

  

  

  

  

          

acuerdo al siguió e dele E e ; Miss 

, Ar > a EEN 

NRO. N"CEDULA — ¡[CAPITAL 
: PAGADO 

1 100202366-9 3... 127, DO. 

2 1002371850 um [7 00 > — 

3. sti nez, O: | 10041 1800 ¡27 00 : 
eat cae e ES AN EA . 

42... Vaca Ruiz Gómánico Sigiredo = 1001683943 77, 00 

5. 0 . anal Torres Cristian Enrique” eras y 00 

6 Melo Delgado Luís Arturo" 040075353 ar, 00 

7 Rivera Onate Hugo Bolívar 100248594-2 77 00 

o i 
3 Espinoza Goyes Noé Vicente 10025091 2-1 27,00 

9 Garcés Imbaquingo Elvis Armando 100343023 21.00 

10 Martínez Tabango Hernán Mauricio 1002582085 27.00   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 

_MUNICIPIO DEL CANTÓN OTAVALO    

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

'GOBIÉRNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN OTAVALO 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 238 y 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen que, los 

Municipios gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; que tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Que, el Art. 264 numeral 2) y 6) de la Constitución de la República del Ecuador expresa; Los 

Gobiernos Municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la Ley: 2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 6.- 

Planificar, Regular y Controlar el Tránsito y el Transporte Público dentro de su territorio cantonal... 

En el ámbito de sus competencias y territorios, y en uso de sus facultades, expedirán Ordenanzas 

cantonales; Esto en concordancia con el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
e 

Que, el.29 de Marzo de 2011 en Registro Oficial Suplemento N* 415 se publicó las Reformás aJá 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; ! 

Que, El Art. 30.4 inciso primero y tercero de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y. 

Seguridad Vial, “establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 

Metropolitanos, y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 

atribuciones de conformidad a la Ley y a las Ordenanzas que expidan para Planificar, Regular y 

Controlar el Tránsito y el Transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de 

carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y seguridad vial y, deberán informar sobre las regularizaciones locales que en 

materia de contro! del tránsito y seguridad se vayan a aplicar. 

Que, el Art. 30.5 en los literales m) y P) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial establecen; m).- Regular y suscribir los contratos de operación 'de servicios de 

transporte terrestre, que operen dentro de sus circunscripciones territoriales; y, p).- Emitir títulos * 

habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las compañías y/o 

cooperativas debidamente constituidas a nivel intracantonal. 
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  Sánchez Díaz Mauricio Benigno 1001756343 

  12 

13 

“Guamán Cando William Reynaldo ] 1002955381 

  

14 

Alvarado Toro Edison Germán 100256005-8 

  Tulcanazo Sánchez Wilson Juan 100277379-2* 

  15 Terán Vargas Gerson Javier 100308470-2 

    TOTAL         
  

  

   

        

A
 

A
 

E 
A
 

A
 
A
 

e
 

. 
A
 

  

 



   
   

  

  

    
    
     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEX: 

_ MUNICIPIO DEL CANTÓN OTAVALO 

Vial establece, que son funciones y atribuciones del directorio Aprobar los informes previos 

emitidos por el departamento técnico para la Constitución Jurídica de toda compañía o 

cooperativa en el ámbito de su competencia, según los parámetros que se establezcan en el 

  

Que, conforme lo establece el Art. 68 de la Ley. Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

- Seguridad Vial, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del Cantón Otavalo, 

contrató el Estudio de Movilidad para determinar la oferta y la demanda del servicio de transporte 

en el cantón Otavalo. 

Que, el Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Economía y Finanzas, de Gobierno y del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante el Convenio suscrito el 31 de mayo 

de 2006, transfirió de forma definitiva a la Municipalidad de Otavalo, las Funciones Atribuciones, 

Competencias y Responsabilidades para la Planificación, Organización y Regularización del Tránsito 

a Terrestre del Cantón Otavalo. : EN 
SEN, 

  

Quarton fecha 20 de junio de 2011, fue analizada, discutida y aprobada la Ordenanza Sustitutiva 

de Regulación, Funcionamiento y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. vial en el 

cantón Otavalo. 

Qué, con fecha 14 de julio de 2011, se aprobó en el Seno del Concejo Municipal £n segunda y 

"definitiva LA ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS/AS ÁSPIRANTES AL 

SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL. 

Que, conforme lo establece el Art. 6, “Etapas del Proceso.- La Autoridad Administrativa 

coordinará el procedimiento para la Calificación y Regulación del Transporte Comercial en el 

cantón Otavalo, en base al cumplimiento de las siguientes etapas...... 6.- Constitución Jurídica, 7.- 

Otorgamiento de Permiso de Operación” Art.6 . Ordenanza y en atención al pedido de los 

directivos de la COMPAÑÍA DE TAXIS “TRANSOCABON” CIA LTDA, domiciliada en el cantón 

Otavalo, Provincia de imbabura. 

  

AL ar 

- Que, en el Art. 20 numeral 20) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad cago 

 



    

  

        
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEJ 

MUNICIPIO DEL CANTÓN OTAVALO o 

i 

i 

UN 
Loy 

2 

¿ 
h 
4 

Por ser una sociedad de capital limitada, no presentan vehículos; sin embargo para Y 

Permiso de Operación deberá justificar la tenencia del parque Butomotor acorde con el 

servicio propuesto, en un número de quince unidades y conforme al cuadro de vida útil 

establecido en la disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza para la Regulación Y 

Calificación individual de los/as aspirantes al Servicio de yTransporte Comercial. 

En uso de las atribuciones que le otorga la Ley Ongánica dé reanspode Terrestre Tránsito y 

Seguridad vial, en el Art. 20 numeral 20), El Convenio de Transferencia de Funciones cláusula 

segunda numeral 2.3, y, La Ordenanza Sustitutiva de Regulación, Funcionamiento y Control del 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial en el Cantón Otavalo, en el Árt. 6 numeral 22 y Art. 

7; numeral 7.1 literal b), el Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del Cantón Otavalo: - 
a 4 t 

) ' ) a 
RESUELVE. Lo 

¡ 4 : e 

A 4 , 
? " 2 

1 Emitir. informe  Favorable Técnico Previo para la Cohstitución Jurídica - e - 

consecuentemente: para la emisión del Permiso de Operación de la COMPAÑÍA += 

DE TAXIS “TRANSOCABON” CIA LTDA, domiciliada en: el cantón Otavalo, Provincia : 

_ de Imbabura: ] : ¿ : ¡ . o o ' 
: 3 . : 

i ú » 

2. Una vez Adquirida la Personería Jurídica, la Compañía quedafá sometida a las . 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Séguridad Vial, y a las ' 

Resoluciones que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del Cantón . - i ¿ 

Otavalo que' por intermedio del departamento especializado dictaréy más autoridades o 

que sean del cáso. v
a
 

EA 

3. Comuniquese de esta Resolución a los interesados, a la Superintendencia de Compañlas, a 

la Agencia Nacional de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad vial; y, a las demás 

autoridades competentes. j 
: ! », : 

De la ejecución de 1d presenté Resolución se encargará el señor. Alcalde y demás funcionarios en 

cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones. ” 

ho 

 



      
     

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

_MUNICIPIO DEL CANTÓN OTAYVALO 

Que, se cuenta con el Informe Técnico de Factibilidad N% 001-JTTM-2011-CJ-04010 previo a la 

Constitución Jurídica, de fecha 01 de diciembre de 2011, emitido por la Jefatura de Tránsito y 

Transporte Terrestre Municipal el cual se encuentra sustentado en el Estudio de Movilidad — 

Oferta y Demanda del Transporte Comercial del cantón Otavalo; el cual determina la necesidad de 

incrementar la flota vehicular en un número de 116 ciento dieciséis unidades organizadas en 

nuevas operadoras de carácter limitado. 

Que, los interesados han cumplido y presentado la documentación la cual está acorde con los 

requisitos determinados por este organismo conforme el Art. 112 de la Ordenanza Sustitutiva de 

Regulación, Funcionamiento y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el . 

cantón Otavalo, ” para la emisión del Informe Técnico Previo a la Constitución Jurídica conforme 

lo establece el Art. 20 numeral 20) de la LOTTTSV. 

Que, el proyecto de minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

e pet Do SO de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial. 

  

O 
+ QU , pote de los Quince (15) integrantes de esta naciente sociedad timtada e es a siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IZ Ni | k - E : ¿3 an delos -quince (15) integrantes. “de: ¡esta naciente sociedad | limitada es lá 

0 10 " )) a ! . , 

< Ml VCELI RIVERA CLEVER PATRICIO 100202366-9 

. 2 | GUEVARA TABANGO JUAN CARLOS 100237186-0 

A 3 | BASTIDAS MARTÍNEZ RICHARD MARCELO  ' 100411840-0 

4 | VACA RUÍZ GERMÁNICO SIGIFREDO 100168394-3 

5 | CARVAJAL TORRES CHRISTIAN ENRÍQUE 100264574-3 

6 | MELO DELGADO LUIS ARTURO 040075353-9 |1 

7 | RIVERA ONATE HUGO BOLÍVAR 100248594-2[ o a 

g | ESPINOZA GOYES NOE VICENTE 100250912-1 4  * 
9 GARCÉS IMBAQUINGO ELVIS ARMANDO" , 100343023-6 

10 | MARTÍNEZ TABANGO HERNÁN MAURICIO — - 100256298-9 
11 | SÁNCHEZ DÍAZ MAURICIO BENIGNO 100175634-3 

212 | GUAMÁN CANDO WILLIAM REYNALDO 100295538-1 

13 | ALVARADO TORO EDISON GERMÁN 100256005-8 
14 | TULCANAZO SÁNCHEZ WILSON JUAN 100277379-2 

15 | TERÁN VARGAS GERSON JAVIER 100308470-2         
  

  

Compañías, Código Civil y de Comercio; por lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

Y MUNICIPIO DEL CANTÓN OTAVALO A 
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CERTÍFICO: Que la presente Resolución fue discutida y aprobada por unanimidad por el Concejo 

del Goblerno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Otavalo a sesión nomina del día' 

lunes 12 de diciembre del año dos mil once. ¡ 
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Se otorgó nte mí y en fe de ollo confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que lo sello, rubrico y firmo en Otavalo, a veintiunó de dicieni- 

bre del dos mil once.- |     

   

Ab. 4, Fabián Gba Aba 
) 

¡PRIMERO Loa — 
¡NOTARIO PAVO 
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0200030 

-.ZON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Número S5C.1J.DIC.Q.12.001442, otorgada por 

el) Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, . 

de fecha diecinueve de marzo del dos míl doce, al margen de 

la matríz de la escrítura pública de CONSTITUCION TE 

COMPAÑIA, margíné la aprobación de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

"PRANSOCABON CIA. LTDA., Otavalo, veintidós de marzo del dos 

  
Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo 

RAZÓN: Queda en esta fecha inscrita la presente escritura de CONSTITUCION 

de la COMPAÑIA DE TAXIS TRANSOCABON CIA. LTDA,, en el Libro 

REGISTRO MERCANTIL, con el Repertorio número 950, partida número 57... 

Otavalo, 22 de marzo de 2012.- 
las 10H00 d 

a. Responsables: 

   
Ñ Anscriptura: Anita Díar ...35 

“.t : 
> 

Razón: Nancy cm A 

  

    

¿Joryes Mer 

Dra. Lourdes A Lima 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN DTAVALO 
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Agencia 
Nacion A 4 mn Pano 

de Tránsito PRA 6ace 621 
LS O, 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-010-20%24ANT SN, 
o 

iy os Nacional | 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN tránsño |! 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO ó 
/ 

MS A e 

CONSIDERANDO: AA 

Que, mediante Ingreso No. 1777-AC-ANT-2012 de fecha 25 de enero de 2012, la 
compañía que opera bajo la modalidad de Transporte Comercial en Taxis 
Convencionales cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCABÓN 

CIA. LTDA.”, solicita el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial en Taxis 
Convencionales en denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCABÓN CIA. 
LTDA.” con domicilio en cantón Otavalo, provincia de Imbabura, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

E RES Y APELLIDOS N” CÉDULA 

“Sa Rivera Clever Patricio 1002023669 
Gugjbra Tabango Juan Carlos . 1002371860 

$ FBa sGydas Martínez Richard Marcelo 1004118400 

Vader Ruiz Germánico Sigifredo 1001683943 

Caryajal Torres Christian Enrique 1002645743 

Nava fé uelo Delgado Luis Arturo 0400753539 

a pa] Onate Hugo Bolívar 1002485942 
Goyes Noé Vicente 1002509121 

9 ¡Garcés aquingo Elvis Armando 1003430236 

10M z Tabango Hernán Mauricio 1002562989 

ánáhez Diaz Mauricio Benigno 1001756343 

12 |aamán Cando William Reynaldo 1002955381 

Alvarado Toro Edison Germán 1002560058 

14 | Tulcanazo Sánchez Wilson Juan 1002773792 

15|Terán Vargas Gerson Javier , 1003084702 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: gens 

ES Nacional 
“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - nsito 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo GESNETARÍA 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, ERAL. 

A HICO 
¡ÓN No. 004-CI-010-2012-ANT Cue . 

RESOLUCE 
: 

a BO, "COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCABÓN CIA. LTDA. El se 

a. 
12068 an 166 Archbros. «le ezte 

l 
: Merida, 

A 
y 

y 9. 20 
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da, »Agencia ! i 
«Nacional : ¿ ¿ 

lo B8 Tránsito á ! 
7 gatas P : : j 
objeto soil de de la Compañía deberá decir: . : 

? 5 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial - en Taxis 
Aciónales á nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Léy Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que: emitan los Organismos competentes len esta imateria. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clasé' de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley. relacionado cón su objeto poa 

1 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía! ¿Para la prestación del 
servicio de transporte comercial en taxis convencionales, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. ; 

2 - 4 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

* previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ¡ 
: á 

Art.- La Compañía en todo: lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren losí organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ) 

a 

Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Qrganismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, mediante el Convenio de Transferencia de Funciones, suscrito el 31 de mayo 
- de 2006, por el Presidente de la República, el Ministro de Economía y Finanzas, el 

Ministro de Gobierno y Presidente del Concejo Nacional de Tránsito y ¡Transporte 
Terrestres, y .el Municipio de Otavalo, se transfirió en forma definitiva a la 

Municipalidad de Otavalo, las funciones, atribuciones, competericias, planificación y 
organización del tránsito y transporte terrestre del cantón Otavalo. 

Que, el Gobierno Municipal del Cantón Otavalo, acogiéndose al Convenio de 
Transferencia de Funciones, suscrito el 31 de mayo de 2006, mediante “Oficio No. 
007-3TTM-2012 de 24 de enero de 2012, expide Resolución favorable No. "142 de 
12 de diciembre de 2011, para la emisión del Informe Previo Constitución Jurídica 

de la compañía de Transporte Comercial en Taxis Convencionáles “COMPAÑÍA DE 
TAXIS TRANSOCABÓN CIA. LTDA.” : ¡ 

z 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Memorando No. 0385- DJ-ANT-2012 
de fecha 05 de marzo de 2012 y que la Dirección de Asesoría "Jurídica inediante 
Informe No. 278-DAJ-010-CJ-2012-ANT de 05. de marzo de 2012, expide informe 
favorable para la emisión del Informe Previo Constitución Jurídica de la Compañía 
de Transporte Comercial en Taxis Convencionales denominada "COMPAÑÍA DE 
TAXIS TRANSOCABÓN CIA. LTDA.”, por haber cumplido con' el procedimiento 

: que dispone la normativa legal. . Ayna 
: pa Nacional 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del TFAffpastSrénsto. 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinariá efectuada $ 

de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resu 

“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y . Cont 

  

   
mr o” 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad -Vial, el otorgamierito de 1 més 17 F1 co 
Previos de Constitución Juridica”. i 

, 

Ju Lota Maca MS 98 y Sent RESOLUCIÓN No. 004-CJ-010-2012-ANT ¡ llei 
Feilcana: oe) 2805 9551 Sra -—— "COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCARÓN CIA. LTDA. : 
meant 00d. t 
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a Archivos de este 
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Agencia 
Nacional 6022022 
de Tránsito 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte Comercial 
en Taxis Convencionales denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS 
TRANSOCABÓN CIA. LTDA.”, con domicilio en cantón Otavalo, provincia de 

" Imbabura, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es Í 

Compañía, en consecuencia no Implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

    

Ñ 

a 4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
- -3N lones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
. EN 82 Vial ydbhas resoluciones que sobre esta materia .dictaren la Agencia Nacional 

Y e. aSpote Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

; 2 ay A n esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
a las autoridades que sean del caso. 

  

      

   

  

” 
sar de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

ÍÑe, Tránsito y Seguridad Vial, el 07 Se marzo de 2012. 

fa Romero 
OR EJ JTIVO 
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Juan Lata Viera 26-98 y Santa Marta ÓN a RESOLUCIÓN No. 004-CJ-010-2012-ANT 
Eon: GER) 2585955 12525816 “COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCABÓN CIA. LTDA. hi 
mango AS socumerto 95 
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  —Pageror: 

0Sen953 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 

072239 

Quito, — 19 MAR, 2012. 

Señores 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI LTDA. 

Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSOCABON CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( | 
Dr. VÍ wvaltos Vásquez 
SECRETARIO L 

     


